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BOLETÍN DE PRENSA DCS-CNC-048-2018 
 

Iniciaron Talleres sobre la competencia de Turismo  
 

En de marzo de 2016, mediante registro Oficial No. 718, se publicó la Resolución del Consejo 
Nacional de Competencias, a través del que se regulan las facultades y atribuciones de los 
gobiernos autónomos descentralizados (GAD) municipales, metropolitanos, provinciales y 
parroquiales rurales, respecto al desarrollo de actividades turísticas en su circunscripción 
territorial. 
 
En la transitoria segunda de la mencionada resolución, se establece que la autoridad nacional 
de turismo deberá “emitir la normativa que permita el ejercicio descentralizado de las 
facultades y atribuciones de los GAD, respecto al desarrollo de actividades turísticas en su 
circunscripción territorial”; por lo tanto, el Ministerio de Turismo en coordinación con el 
Consejo Nacional de Competencias (CNC), el Consorcio de Gobiernos Autónomos 
Provinciales del Ecuador (Congope), la Asociación de Municipales Ecuatorianas (AME) y el 
Consejo Nacional de Gobiernos Parroquiales Rurales del Ecuador (Conagopare), realizan los 
talleres de transferencia metodológica de los documentos normativos y técnicos para 
descentralización de funciones turísticas. 
 
Al evento podrán asistir los Directores de Turismo o los responsables de turismo de los 
gobiernos autónomos descentralizados y se desarrollarán conforme el cronograma y agenda 
adjuntos. 
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Más información en: 
Dirección de Comunicación Social  
Consejo Nacional de Competencias 
(02)-250-0053 / ext. 228 
comunicacion@competencias.gob.ec 
www.competencias.gob.ec  
 
 
 

 


